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Propuestas de modificación de la Constitución 

Nota de la Secretaría 

 

1. ANTECEDENTES 

El cambio propuesto se refiere al segundo punto del artículo 7.3 de la Convención y pretende aclarar 
los derechos de voto de los miembros nacionales en las elecciones al Consejo cuando un país tiene 
más de un miembro nacional. 

Cabe destacar que, muy pocos países tienen más de un miembro nacional en IALA. Los Estatutos lo 
permiten. Sin embargo, el artículo 8.1 ya restringe la presentación de candidaturas al Consejo en tal 
situación, ya que establece que "...sólo podrá ser elegido miembro del Consejo un miembro nacional 
de cualquier país".  

Si bien la cuestión del derecho de voto no planteó problemas durante la elección del Consejo en la 
Asamblea General de 2018, entretanto un país con dos miembros nacionales ha planteado 
específicamente esa cuestión.  

El Panel de Asesoramiento Jurídico ha debatido la cuestión y ha identificado una laguna en el texto de 
la Constitución. Para garantizar la igualdad de derechos en las elecciones al Consejo cuando un país 
tiene más de un miembro nacional, se sugiere limitar el voto por país. De lo contrario, se podría incitar 
a los países a aumentar el número de sus miembros nacionales con el único fin de obtener más de un 
voto y aumentar así la probabilidad de ser elegido miembro del Consejo. Esto viola los principios 
fundamentales de IALA y de la cooperación internacional, que se basan en la igualdad de derechos. 

En su última reunión, la Panel de Asesoramiento Jurídico ha preparado y acordado la siguiente 
propuesta de modificación de los Estatutos: 

7.3. NORMAS DE VOTACIÓN 

• Sólo los miembros nacionales tienen derecho a voto en la Asamblea General. 

• Cada miembro nacional tiene un voto. [Cuando un país tiene más de un miembro nacional, 
sólo dispone de un voto]. 

• Las decisiones de la Asamblea General, salvo las relativas a la Constitución (véase el 
artículo 12), se adoptan por mayoría simple de los votos emitidos. En caso de empate, el 
Presidente dispondrá de un segundo voto decisivo. 

2. ACCIONES SOLICITADAS A LA ASAMBLEA GENERAL 

Se invita a la Asamblea General a aprobar la modificación del artículo 7.3 de los Estatutos. 
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